
Número 158  Martes, 20 de agosto de 2019 Pág. 11719

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE ARENAS
(JAÉN)

2019/3569 Aprobación inicial Ordenanzas que se indican. 

Anuncio

Don Juan Francisco Figueroa Ruiz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Campillo de Arenas, Jaén.
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 15-05-19,
acordó la aprobación provisional de la siguiente ordenanza fiscal:
 
- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de la resolución administrativa de
reconocimiento de la situación de asimilado a fuera de ordenación y de la certificación
administrativa de la situación legal de fuera de ordenación de las construcciones,
edificaciones e instalaciones existentes.
 
Igualmente acordó la aprobación provisional de las siguientes ordenanzas:
 
- Ordenanza reguladora de la documentación a presentar en los procedimientos de
reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación y de la
certificación administrativa de la situación legal de fuera de ordenación de las edificaciones
existentes.
 
- Ordenanza reguladora de las normas mínimas de habitabilidad, seguridad y salubridad en
las edificaciones existentes según el uso al que se destinen.
 
Y en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la
Provincia para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamación que estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Si
transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerara
aprobado definitivamente el acuerdo.
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Campillo de Arenas, a 31 de julio de 2019.- El Alcalde, JUAN FRANCISCO FIGUEROA RUIZ.
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